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CONVOCATORIA: 
 

 Con  fecha 11/04/2024,  la  Sra.  Alcaldesa, ha dictado la siguiente resolución:  

“En uso de las atribuciones que me confiere el Articulo 21.1.c), de la Ley 7/85 de 2 de 

Abril, se convoca al Pleno para celebrar sesión ordinaria el día 16  de Abril de 2024, a 

las 11:00  horas, en el salón de Plenos del Ayuntamiento en primera convocatoria y en 

segunda 48 horas más tarde,  para debatir los asuntos consignados en el siguiente: 

 

 

          ORDEN DEL DIA 
 

Punto Primero.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Punto Segundo.-  Aprobación del nuevo Convenio entre el Ayuntamiento de 

Olula de Castro y la Excma. Diputación Provincial de Almería en materia de gestión 

catastral, con vigencia a partir del 01/01/2025. 

 

Punto  Tercero.-  Propuesta de días festivos locales para el año 2025. 

 

Punto Cuarto.- Ayuda económica a la Iglesia del municipio para restauración de 

la imagen de la Virgen del Patrocinio. 

 

Punto Quinto.-  Dar cuenta de las Resoluciones de  Alcaldía. 

 

 

 

                      En Olula de Castro, fecha firma electrónica. 

                         La Alcaldesa, 

 

                             Fdo.:  Isabel Nieto Miranda. 
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